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GIAI - GIPUZKOAKO INDUSTRIA ARLOKO INGENIARITZAKO
PROFESIONALEN ELKARTEA - ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES
DE LA INGENIERÍA DEL ÁMBITO INDUSTRIAL DE GIPUZKOA

Erregistro zk.: AS/G/02601/1991
Eraketa-data: 22/11/1990

Inskripzio-data: 10/04/1991
Helbidea: Avda. de la Zurriola 14, bajo

Udalerria: Donostia / San Sebastián
PK: 20017

Lurraldea: Gipuzkoa

Sailkapena: Sozio- Ekonomikoak
Xedea: Arlokako Sustapenekoak (Nekazaritza-Taldeak)

Los fines de esta Asociación, GIAI - GIPUZKOAKO INDUSTRIA ARLOKO INGENIARITZAKO PROFESIONALEN ELKARTEA
- ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA DEL ÁMBITO INDUSTRIAL DE GIPUZKOA, son: a) Fomentar
la profesionalidad de los asociados/as y con dicho fin, defender la mejora de las enseñanzas, desarrollando las iniciativas que le sean
expuestas por los asociados y manteniendo un eficaz servicio de Información en todo aquello que se refiera a los asuntos relacionados
con la ingeniería. b) Cooperar con la industria, autoridades y entidades o corporaciones económicas, privadas o públicas, para el
estudio de los problemas económico-industriales y técnico-industriales, tanto de Interés local, provincial o de la Comunidad Autónoma,
como de carácter estatal o de repercusión internacional. c) Establecer relaciones con las demás organizaciones técnicas Industriales y
asociaciones nacionales e Internacionales, pudiendo Integrarse en las de uno y otro carácter, de por sí o a través de Uniones, Federaciones
y Confederaciones de Asociaciones. d) Realizar la labor cultural, científica y técnica relacionada con la Ingeniería, estableciendo íntimo
contacto y colaboración con las Entidades de Formación de Ingeniería y dedicar una preferente atención a la formación permanente y
perfeccionamiento de los asociados/as. e) Cooperar con otras organizaciones, corporaciones y asociaciones profesionales de la Ingeniería
en el ámbito Industrial en problemas de interés común. f) Velar por el prestigio y los Intereses genera les de los asociados/as. g) Informar
a la Administración Pública cualquiera que sea su ámbito territorial de cuantos asuntos industriales, económico-industriales y técnico-
industriales, sean de interés, así como asesorar a los mismos cuando para ello sea requerida.


